
Señor (a): 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA 

E.     S.     D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular  
Radicado: 63594408900220230026100 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Diego Alejandro Salcedo Parra 
Asunto: Solicitud desplazamiento medida – Prelación de créditos  
 
LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.196.525, 
abogada en ejercicio de la profesión con la tarjeta profesional N° 272.232 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial del BANCO FINANDINA S.A. BIC., 
entidad financiera legalmente constituida bajo el Nit. 860.051.894-6., domiciliada en el municipio de 
Chía, Cundinamarca, por medio del presente escrito, manifiesto que actualmente existe garantía 
mobiliaria constituida a favor del Banco Finandina S.A. BIC, con relación al vehículo automotor de 
placa KOV015, conforme al certificado de tradición y libertad expedido por Servicios Especializados 
de Tránsito y Transporte de Funza -EMTRA, vehículo de propiedad de DIEGO ALEJANDRO SALCEDO 
PARRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 11447473, y cuyo vehículo se encuentra 
embargado por una acción ejecutiva emanada de su despacho judicial dentro del proceso de la 
referencia1. 
  

I. CONSIDERACIONES 
 
Primero: en el año 2021 Banco Finandina S.A. BIC. otorgo un crédito para la adquisición de vehículo 
a favor de Diego Alejandro Salcedo Parra, crédito que se encuentra respaldado con prenda sin 
tenencia a favor de la mencionada entidad financiera. 
  
Segundo: de conformidad a lo acordado por los extremos contractuales en la cláusula novena del 
contrato de garantía mobiliaria, se estableció que el acreedor garantizado (Banco Finandina S.A. BIC.), 
tendría la facultad de requerir al deudor con la finalidad de que  proceda a realizar de manera 
voluntaria la entrega del bien mueble y, de no cumplirse con dicha entrega, el acreedor tendrá la 
posibilidad de solicitar ante la autoridad jurisdiccional competente, la  orden de aprehensión y 
entrega del bien mueble (vehículo). 
 
Tercero: como consecuencia del incumplimiento de pago respecto a la obligación contraída por el 
señor Salcedo, el acreedor garantizado Banco Finandina S.A BIC, inició trámite de pago directo de 
conformidad a lo contemplado en el artículo 60 de la ley 1676 de 20132 y artículo 2.2.2.4.2.3. del 
decreto 1835 del 20153, a fin de recuperar la tenencia y posesión del vehículo de placas KOV015. 
 

 
1 Conforme al auto que libro mandamiento ejecutivo de pago con fecha de julio 2 de 2020. 
2 [Ley 1676 de 2013]. Por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas sobre garantías mobiliarias. Artículo 
60: pago directo. 
3 Por el cual se modifican y adicionan normas en materia de Garantías Mobiliarias al Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, Decreto número 1074 de 2015, y se dictan otras disposiciones. 



Cuarto: por reparto de la mencionada solicitud de medidas cautelares, el 05 de octubre de 2023 el 
Juzgado Primero (01) Promiscuo Municipal de Quimbaya avoco conocimiento de dicha solicitud con 
el radicado: 63594408900120230038100. 
 
Quinto: el trasfondo del trámite de pago directo es la solicitud de medidas cautelares, motivo por el 
cual la suscrita solicito la aprehensión y entrega del vehículo automotor de las siguientes 
características según el certificado de tradición y libertad y según la información visualizada en el 
Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT): 
 

PLACA: KOV015     TIPO DE CARROCERIA: HATCH BACK 
        MODELO: 2022                       SERIE:  
        MARCA: RENAULT     CHASIS: 93YRBB006NJ869099 
        LINEA: KWID              CILINDRAJE: 999   
        COLOR: GRIS ESTRELLA    SERVICIO: PARTICULAR 
        CLASE: AUTOMOVIL                        MOTOR: B4DA405Q103871 
 
Sexto: a la fecha, el trámite de pago directo con radicado 2023-381 que cursaba ante el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Quimbaya se encuentra terminado. 
 
Séptimo: en estima de que cursaba ante el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Quimbaya una 
solicitud de medidas cautelares a través del denominado “trámite de pago directo”, siendo este un 
mecanismo especial de ejecución de garantía mobiliaria, debe tenerse en cuenta las siguientes 
disposiciones legales: 
 
o El artículo 21 de la ley 1676 del año 2013 establece que: “Una garantía mobiliaria será oponible 

frente a terceros por la inscripción en el registro o por la entrega de la tenencia (…)4”. 
 

o El artículo 48 de la ley 1676 establece que: “Una garantía mobiliaria que sea oponible mediante 
su inscripción en el registro, tendrá prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido inscrita”5. 
En el contexto factico y judicial del presente asunto, prevalece la fecha de inscripción de la 
garantía mobiliaria en el formulario de inscripción inicial y formulario de registro de ejecución del 
Confecámaras por parte del Banco Finandina S.A. BIC, garantía que se inscribió el 28 de julio de 
2021 con el número de folio electrónico 20210728000087000. 

 
o Los artículos 55 y 56 de la ley 1676 del 2013 establecen las reglas de prelación de garantías 

mobiliarias de la siguiente manera: “La prelación de las garantías mobiliarias sobre créditos se 
determinará por el momento de su inscripción en el Registro6” y “La prelación de las obligaciones 
fiscales y tributarias en garantías mobiliarias operará solo en el evento en que la entidad pública 
obtenga la garantía a su favor y se encuentren debidamente registradas de manera previa a los 
demás acreedores7”. 

 

 
4 [Ley 1676 de 2013]. Artículo 21. Mecanismos para la oponibilidad de la garantía mobiliaria 
5 Ibidem. Artículo 48. Prelación entre garantías constituidas sobre el mismo bien en garantía. 
6 Ibidem. numeral 1 del Artículo 55. Reglas adicionales sobre la prelación de las garantías mobiliarias. 
7 Ibidem. Artículo 46. Prelación obligaciones fiscales y tributarias. 



o Teniendo en cuenta que, únicamente el acreedor o acreedores garantizados concurrentes, que 
se encuentren en el primer grado de prelación en los términos del título V de la Ley 1676 de 2013, 
podrán optar por iniciar el procedimiento de ejecución judicial, según lo previsto en el numeral 
2 del artículo 65 de la Ley 1676 de 20138, al encontrase un crédito debidamente ejecutado por 
el Banco Finandina S.A., en su calidad de acreedor prendario, quien ostenta del privilegio especial 
respecto de los demás créditos. 

 

 
II. PETICIÓN 

 
En consideración de los hechos mencionados y de las disposiciones legales traídas a colación para el 
caso aplicable, con el respeto acostumbrado, solicito: 
 

1) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares de embargo (embargo, captura y 
secuestro) que dentro del proceso de la referencia se hayan decretado sobre el vehículo de 
placas KOV015, cuya propiedad corresponde a Diego Alejandro Salcedo Parra, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 11447473, en el entendiendo de que al no existir 
posibilidad de desplazar el embargo por parte de un trámite especial como lo es el proceso 
de garantía mobiliaria de que trata la ley 1676 de 2013, será entonces procedente que así lo 
realizare esta sede judicial dentro del presente asunto. 
 

2) Ordenar oficiar a Servicios Especializados de Tránsito y Transporte de Funza -EMTRA o a la 
autoridad de tránsito pertinente, para que procedan a registrar y a efectuar el levantamiento 
del embargo que recae sobre el vehículo de placas KOV015, propiedad de Diego Alejandro 
Salcedo Parra, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11447473. 
 

III. MEDIOS DE PRUEBA 
 
DOCUMENTALES: 

 
▪ Certificado de tradición y libertad del vehículo de placa KOV015. 
▪ Contrato de garantía mobiliaria suscrito entre el Banco Finandina S.A. BIC, en calidad de 

acreedor garantizado, y entre Diego Alejandro Salcedo Parra, en calidad de deudor. 
▪ Formulario de inscripción inicial expedido por el Confecámaras. 
▪ Formulario de registro de ejecución expedido por el Confecámaras. 
▪ Oficios de levantamiento 

 
 

IV. ANEXOS 
 

❖ Poder debidamente conferido con la acreditación de remisión desde el correo electrónico 
que dispone el parágrafo segundo del artículo 5 de la ley 2213 de 20229.    

 
8 Sobre el procedimiento de ejecución especial de la garantía. 
9 (…) Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



❖ Certificado de existencia y representación legal del Banco Finandina S.A. BIC, expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

❖ Escritura Pública No. 951 y certificado de vigencia. 
 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
 

Banco Finandina S.A. BIC., recibirá notificaciones en el Kilómetro 17, carretera central del 
norte del municipio de Chía, Cundinamarca, vía electrónica en: 
notificacionesjudiciales@bancofinandina.com  

La suscrita recibirá notificaciones en la calle 93B # 19-31, Edificio el Glacial, oficina 202, de la 
ciudad de Bogotá, D.C., vía electrónica en: perezmartinezloreinys@gmail.com   

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ 
CC 1.010.196.525 de Bogotá, D.C. 
TP. 272.232 del C. S de la J. 
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Señor  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA 

E.     S.     D. 

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular  
Radicado: 63594408900220230026100 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Diego Alejandro Salcedo Parra 
Asunto: Poder  
  

ANGELA LILIANA DUQUE GIRALDO, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, D.C., identificada 

con cédula de ciudadanía No. 51.786.413, obrando en calidad de apoderada del BANCO 

FINANDINA S.A. BIC., entidad legalmente establecida, domiciliada en el municipio de Chía, 

Cundinamarca, identificada con el NIT: 860.051.894-6, de conformidad con el poder especial 

otorgado mediante la escritura pública 951 del 18 de abril de 2023, por el doctor OSCAR RENE 

JIMENEZ DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.643.009 de Bogotá, en su 

calidad de Representante Legal de BANCO FINANDINA S.A. BIC., de acuerdo al certificado 

emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia, respetuosamente manifiesto que 

confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE mediante MENSAJE DE DATOS, correo 

electrónico a la abogada LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ, mayor de edad, domiciliada en 

Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.196.525 de Bogotá D.C., 

tarjeta profesional No. 272.232 del Consejo Superior de la Judicatura, correo de notificaciones 

judiciales perezmartinezloreinys@gmail.com conforme las disposiciones del artículo 5 del Ley 

2213 del 2022, para que en nombre y representación del BANCO FINANDINA S.A. BIC, 

presente SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO que recae sobre el vehículo de placas 

KOV015 conforme con el artículo 129 y 597 numeral 7 del C.G.P y teniendo en cuenta la 

garantía mobiliaria suscrita por el demandado a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC, en los 

términos establecidos en la Ley 1676  de 2013 y el Decreto 1835 del 2015.   

     

La apoderada queda expresamente facultada para recibir, transigir, desistir, sustituir con 

previo visto bueno del mandante, reasumir el poder, solicitar la satisfacción del crédito 

directamente con los bienes dados en garantía, igualmente queda facultada, para retirar y 

recibir llegado el caso los documentos base de la acción, lo anterior conforme al Art. 77 del 

Código General de Proceso.   

  

Del Señor Juez,  

  

  

  
ANGELA LILIANA DUQUE GIRALDO  

C.C. No. 51.786.413  

Banco Finandina S.A. BIC.  

  

Acepto,  

  

  

  

  

LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ  

C.C. No. 1.010.196.525 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 272.232 del C. S. de la J.    
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO FINANDINA S.A. BIC, pero podrá identificarse simplemente con la sigla
FINANDINA BIC o BANCO FINANDINA BIC

NIT: 860051894-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 791 del 07 de marzo de 1977 de la Notaría 1 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación "FINANCIERA DE VALORES S.A.".
Escritura Pública No 1889 del 18 de abril de 1980 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
entre otros, su razón social por la de FINANCIERA DE VALORES S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL, reforma autorizada con Resolución 1176 del 28 de febrero de 1980
Escritura Pública No 2850 del 16 de junio de 1982 de la Notaría 1 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de FINANCIERA DE VALORES LA ANDINA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL, reforma autorizada con Resolución 2762 del 01 de junio de 1982
Escritura Pública No 1493 del 13 de mayo de 1985 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
su razón social por la de "FINANCIERA LA ANDINA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL",
reforma autorizada con Resolución 1846 del 25 de abril de 1985
Escritura Pública No 4080 del 28 de diciembre de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Modificó su razón social por la de "FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL", reforma autorizada con Resolución 3658 del 18 de octubre de 1988
Escritura Pública No 4058 del 30 de diciembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión mediante el cual FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO COMERCIAL, absorbe a la COMPAÑIA FINANLEASING S.A., quedando esta última
disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2004 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambio
su razón social FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA, Compañía de Financiamiento Comercial. Podrá
igualmente denominarse en todos sus actos FINANCIERA ANDINA S.A., o por su sigla FINANDINA
Escritura Pública No 2275 del 15 de octubre de 2009 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Modifica su razón social de FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL por la de FINANCIERA ANDINA S.A., FINANDINA, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO podrá
igualmente denominarse en todos sus actos FINANCIERA ANDINA S.A. o por su sigla FINANDINA
Resolución S.F.C. No 2151 del 05 de noviembre de 2010  La Superintendencia Financiera autoriza  la
conversión de FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en banco, con la
denominación "BANCO FINANDINA S.A.". PARÁGRAFO. La conversión que se autoriza mediante la presente
Resolución, tal como lo prevé el inciso segundo del numeral 1 del artículo 66 del EOSF, no produce solución de
continuidad en la existencia de la entidad denominada FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO como persona jurídica, ni en sus contratos ni en su patrimonio.
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Escritura Pública No 2694 del 19 de noviembre de 2010 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
protocoliza su conversión bajo la denominación "BANCO FINANDINA S.A." El domicilio principal del Banco
será la ciudad de Bogotá  Distrito Capital, pero podrá establecer sucursales o agencias en esta misma ciudad o
en otras del país o del exterior.
Escritura Pública No 2150 del 26 de agosto de 2015 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad traslado su domicilio de la ciudad de Bogotá D.C. a la ciudad de Chia Cundinamarca
Escritura Pública No 141 del 29 de enero de 2021 de la Notaría 2 de CHIA (CUNDINAMARCA).  Cambia su
razón social por BANCO FINANDINA S.A. o FINANDINA ESTABLECIMIENTO BANCARIO, pero podrá
identificarse simplemente con la sigla FINANDINA BIC o BANCO FINANDINA BIC O FINANDINA.
Escritura Pública No 1960 del 08 de julio de 2021 de la Notaría 2 de CHIA (CUNDINAMARCA).  cambia su
razón social por BANCO FINANDINA S.A. BIC, pero podrá identificarse simplemente con la sigla FINANDINA
BIC o BANCO FINANDINA BIC

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.F.C. 201 del 10 de febrero de 2011

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Gerente General de libre nombramiento y remoción de la
Junta Directiva. El Gerente General quien tiene a su cargo la dirección de la Compañía, será el principal
ejecutor de la sociedad y tendrá a su cargo la administración de la misma. Tendrá dos (2) suplentes, cuyo
período y condiciones de elección serán iguales a las de éste y ejercerán la suplencia en el orden que
determine la Junta Directiva. El último de los suplentes en el orden establecido tendrá la representación legal
de la Sociedad para efectos Judiciales y Administrativos  Son funciones y atribuciones del Gerente General:  a)
Ejercer la representación legal de la Sociedad tanto judicial como extrajudicialmente; b) Ejecutar los acuerdos y
decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; c) Presentar con la Junta Directiva a
la Asamblea general de Accionistas, el inventario y el balance general de cada cierre de ejercicio, junto con el
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad; d) Cuidar de la recaudación e inversión
de los fondos de la sociedad;  e) Ejecutar los actos y celebrar los contratos conducentes al logro del objeto
social de la compañía cuya cuantía no exceda de la que determine la Junta Directiva; f) Firmar en nombre de la
sociedad los contratos de trabajo; g) Dar o recibir dinero en mutuo; celebrar los contratos que requiera el giro
ordinario de los negocios del Banco, suscribir títulos valores, giros, libranzas y  cualesquier otro documento y
negociarlos; h) Constituir para casos especiales apoderados judiciales y extrajudiciales; i) tomar todas las
medidas que exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e impartiles  las
órdenes e instrucciones necesarias para la buena marcha de la sociedad; j)Convocar a la Asamblea General
de Accionistas a reuniones ordinarias o extraordinarias y a la Junta Directiva; k) Presentar a la Junta Directiva
balances generales de prueba y suministrarle  todos los informes que ésta le solicite en relación con la
empresa  y sus actividades; l) Cumplir y hacer  que se cumplan en oportunidad y debidamente todas las
exigencias de las leyes en relación con el funcionamiento y las actividades de la institución; m) Expedir el
Código de Gobierno Corporativo en el cual se compilen todas las normas y sistemas exigidos en las
disposiciones vigentes, así como los mecanismos específicos necesarios para asegurar el respeto a los
derechos de todos sus accionistas y demás inversionistas en valores y  presentarlo a la Junta Directiva para su
correspondiente aprobación; n) Cumplir y hacer cumplir los lineamientos y principios establecidos en el Código
de Gobierno Corporativo; o) Implementar aquellas recomendaciones del Nuevo Código de Mejores Prácticas
Corporativas de Colombia que voluntariamente  adopte el Banco; las cuales, una vez adoptadas, serán de
obligatorio cumplimiento para el Banco, sus Administradores y empleados; p) Designar los funcionarios que con
su firma pueden autorizar operaciones que comprometan a la entidad;   q) Nombrar y remover libremente a los
gerentes de las sucursales y a los directores de la agencias, y en general a cualquier funcionario del Banco;  r)
Señalar las facultades de los gerentes de las sucursales y de los directores de las agencias, y aprobar el
organigrama general con la determinación de  cargos permanentes que reclame el normal desarrollo de las
actividades sociales del Banco; s) Impartir a los gerentes de las sucursales y a los directores de las agencias
las instrucciones generales a que hayan de someterse en cuanto a los negocios, actos y operaciones que
constituyen el objeto de la sociedad, y fijar las cuantías para el ejercicio de sus atribuciones; t) Cumplir y hacer
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cumplir las leyes, los Estatutos Sociales, y las determinaciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva,
en cuanto se relacione con el funcionamiento y actividades de la Sociedad; u) Las demás que le asignen la
Junta Directiva y las que correspondan conforme a la Ley y a estos Estatutos (Escritura No. 2959 del 26 de
diciembre del 2017, Notaría 2a de Chía Cundinamarca)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Orlando Forero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2012

CC - 80425376 Gerente General

Oscar René Jiménez Diaz
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2023

CC - 79643009 Primer Suplente del Gerente
General

Adriana Lucía Rueda Aponte
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2023

CC - 52898526 Segundo Suplente del Gerente
General

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CERTIFICADO DE GARANTÍA MOBILIARIA
 

REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN INICIAL

 

 

A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR
 

 
 

B.1 INFORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO
 

Fecha de expedición:
25/09/2023 11:37:48

Número de Inscripción (Folio
Electrónico):
20210728000087000

Número Pin:
8585059470167879617

Fecha y hora inscripción:
28/07/2021 15:11:15

Número de Inscripción (Folio Electrónico)
20210728000087000

Persona Natural: Persona natural nacional mayor de 18 años

Número de Identificación
11447473

Primer Apellido
SALCEDO

Segundo Apellido
PARRA

Primer Nombre
DIEGO

Segundo Nombre
 ALEJANDRO

Sexo
MASCULINO

País
Colombia

Departamento
QUINDIO

Municipio
QUIMBAYA

Dirección
[CR 7   23  40   ]

Teléfono(s) fijo(s)
3142333106

Teléfono(s) Celular
3142333106

Dirección Electrónica (Email)
dialsa23@gmail.com

Tipo de cliente Nuevo

Proceso de insolvencia
NO

Tipo de administrador de insolvencia Nombre de administrador de insolvencia

SECTOR:
 K Actividades financieras y de seguros

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada

Numero de identificación
860051894

Digito de verificación
6

Razón Social:
BANCO FINANDINA S.A.

País
Colombia

Departamento
CUNDINAMARCA

Municipio
CHIA

Dirección
 AERO '' [Carretera central del norte Km 17 via chia]



 

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES EN GARANTÍA
 

 

C.2 BIENES CON SERIAL 
 
 

 

D. DATOS GENERALES
 

 

E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO
 
 

Teléfono(s) fijo(s)
6511919  , 6233286

Teléfono(s) Celular
6511919

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@bancofinandina.com,

Porcentaje de participación: 100,00%

Descripción de los bienes

Es garantía prioritaria de adquisición NO

Tipos de bienes:
Bienes para uso:

Tipo Bien Vehiculo

Marca RENAULT Numero 93YRBB006NJ869099

Fabricante RENAULT

Modelo 2022 Placa KOV015

Descripción Vehiculo: RENAULT
Placa: KOV015Modelo: 2022Chasis: 93YRBB006NJ869099Vin: 93YRBB006NJ869099Motor:
B4DA405Q103871Serie: 0T. Servicio: ParticularLinea: KWID

Monto máximo de la obligación Garantizada (Peso colombiano) $ 42.390.000

Tiene vigencia definida
SI

Vigencia de la garantía (dd/mm/aaaa)
22/07/2031 23:59:59

Tipo de garantía Garantía Mobiliaria

Nombre del anexo de la orden judicial o administrativa o protocolización

Datos de referencia
1476618

Parte que diligencia:
ACREEDOR GARANTIZADO

Primer Apellido
ALMONACID

Segundo Apellido
ROZO

Primer Nombre
WILMER

Segundo Nombre
ANDRES

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
 AERO '' [Carretera Central del Norte Km 17 Via Chia]



REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS
FORMULARIO DE REGISTRO DE MODIFICACIÓN

 

 

B.1 INFORMACION MODIFICADA SOBRE EL ACREEDOR 
 

 
 

D. DATOS GENERALES SEGÚN INSCRIPCION ORIGINAL
 

 
 
 

F. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO
 
 

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@bancofinandina.com

Numero de identificación
1020720064

FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN 30/08/2021 15:33:07
FOLIO ELECTRÓNICO 20210728000087000

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada

Numero de identificación
860051894

Digito de verificación
6

Razón Social:
BANCO FINANDINA S.A. BIC

País
Colombia

Departamento
CUNDINAMARCA

Municipio
CHIA

Dirección
 AERO '' [Carretera central del norte Km 17 via chia]

Teléfono(s) fijo(s)
6511919  , 6233286

Teléfono(s) Celular
6511919

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@bancofinandina.com,

Porcentaje de participación: 100,00%

Garantía modificada por

Nombre del anexo: Orden judicial, Orden Administrativa, o Protocolización Notarial

Datos de referencia
1476618

Parte que diligencia:
ACREEDOR GARANTIZADO

Primer Apellido
ALMONACID

Segundo Apellido
ROZO

Primer Nombre
WILMER

Segundo Nombre
ANDRES



REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS
FORMULARIO DE REGISTRO DE MODIFICACIÓN

 

 

B.1 INFORMACION MODIFICADA SOBRE EL ACREEDOR 
 

 
 

D. DATOS GENERALES SEGÚN INSCRIPCION ORIGINAL
 

 
 
 

F. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO
 

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
 AERO '' [Carretera Central del Norte Km 17 Via Chia]

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@bancofinandina.com

Numero de identificación
1020720064

FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN 26/02/2023 19:45:09
FOLIO ELECTRÓNICO 20210728000087000

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada

Numero de identificación
860051894

Digito de verificación
6

Razón Social:
BANCO FINANDINA S.A. BIC

País
Colombia

Departamento
CUNDINAMARCA

Municipio
CHIA

Dirección
 [Carretera central del norte Km 17 via chia]

Teléfono(s) fijo(s)
6511919, 6233286

Teléfono(s) Celular
6511919

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@bancofinandina.com,

Porcentaje de participación: 100,00%

Garantía modificada por

Nombre del anexo: Orden judicial, Orden Administrativa, o Protocolización Notarial

Datos de referencia
1476618



 

REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS
FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN

 

 

A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR
 

 
 

B.1INFORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO QUE REALIZA LA EJECUCION 
 

Parte que diligencia:
ACREEDOR GARANTIZADO

Primer Apellido
ALMONACID

Segundo Apellido
ROZO

Primer Nombre
WILMER

Segundo Nombre
ANDRES

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
 AERO '' [Carretera Central del Norte Km 17 Via Chia]

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@bancofinandina.com

Numero de identificación
1020720064

FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN
25/09/2023 11:37:39

FOLIO ELECTRÓNICO
20210728000087000

Persona Natural: Persona natural nacional mayor de 18 años

Número de Identificación
11447473

Primer Apellido
SALCEDO

Segundo Apellido
PARRA

Primer Nombre
DIEGO

Segundo Nombre
 ALEJANDRO

Sexo
MASCULINO

País
Colombia

Departamento
QUINDIO

Municipio
QUIMBAYA

Dirección
[CR 7   23  40   ]

Teléfono(s) fijo(s)
3142333106

Teléfono(s) Celular
3142333106

Dirección Electrónica (Email)
dialsa23@gmail.com

Tipo de cliente Nuevo

Proceso de insolvencia
NO

Tipo de administrador de insolvencia Nombre de administrador de insolvencia

Deudor garante que se ejecuta SI

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada



 

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES EN GARANTÍA
 

 

C.2 BIENES CON SERIAL 
 
 

 

D. DATOS GENERALES
 

 

Numero de identificación
860051894

Digito de verificación
6

Razón Social:
BANCO FINANDINA S.A. BIC

País
Colombia

Departamento
CUNDINAMARCA

Municipio
CHIA

Dirección
 [Carretera central del norte Km 17 via chia]

Teléfono(s) fijo(s)
6511919, 6233286

Teléfono(s) Celular
6511919

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@bancofinandina.com,

Porcentaje de participación: 100,00%

Acreedor realiza la ejecución SI

Descripción de los bienes

Tipo Bien Vehiculo

Marca RENAULT Numero 93YRBB006NJ869099

Fabricante RENAULT

Modelo 2022 Placa KOV015

Descripción Vehiculo: RENAULT
Placa: KOV015Modelo: 2022Chasis: 93YRBB006NJ869099Vin: 93YRBB006NJ869099Motor:
B4DA405Q103871Serie: 0T. Servicio: ParticularLinea: KWID

Mecanismo de Ejecución Pago Directo

Monto estimado que se pretende ejecutar: Tipo de Moneda: Peso colombiano
1. Capital: $ 82.779.446
2. Intereses: $ 10.526.200
3. Intereses de mora: $ 458.400
4. Comisiones: $ 1
5. Gastos por guardia y custodia: $ 1
6. Gastos de la ejecución: $ 1
7. Daños y perjuicios: $ 0
8. Otros: $ 0
Descripción otros: 0
Total : $ 93.764.049

Descripción del Incumplimiento
MORA EN EL PAGO DE LAS CUOTAS PACTADAS 150558 1150995606

Nombre del anexo: Orden judicial, Orden Administrativa, o Protocolización Notarial
CONTRATO DE GARANTIA MOBILIARIA.pdf,

Dato de referencia 1904963659



E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO
 
 

Parte que diligencia:
ACREEDOR GARANTIZADO

Primer Apellido
Fonseca

Segundo Apellido
Palomar

Primer Nombre
Daniel

Segundo Nombre

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
 ED '' [CLL 93B 19 31 PISO 2 EDF GLACIAL]

Dirección Electrónica (Email)
daniel.palomar@incomercio.com.co

Numero de identificación
1013688736



REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS
FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN

 

 

A.1 INFORMACIÓN SOBRE EL DEUDOR
 

 
 

B.1INFORMACIÓN SOBRE EL ACREEDOR GARANTIZADO QUE REALIZA LA
EJECUCION 
 

FECHA Y HORA DE VALIDEZ DE LA INSCRIPCIÓN
25/09/2023 11:37:39

FOLIO ELECTRÓNICO
20210728000087000

Persona Natural: Persona natural nacional mayor de 18 años

Número de Identificación
11447473

Primer Apellido
SALCEDO

Segundo Apellido
PARRA

Primer Nombre
DIEGO

Segundo Nombre
 ALEJANDRO

Sexo
MASCULINO

País
Colombia

Departamento
QUINDIO

Municipio
QUIMBAYA

Dirección
[CR 7   23  40   ]

Teléfono(s) fijo(s)
3142333106

Teléfono(s) Celular
3142333106

Dirección Electrónica (Email)
dialsa23@gmail.com

Tipo de cliente Nuevo

Proceso de
insolvencia
NO

Tipo de administrador de insolvencia Nombre de administrador de insolvencia

Deudor garante que se ejecuta SI

Persona Jurídica: Persona jurídica nacional o extranjera registrada

Numero de identificación
860051894

Digito de verificación
6

Razón Social:
BANCO FINANDINA S.A. BIC

País
Colombia

Departamento
CUNDINAMARCA

Municipio
CHIA

Dirección
 [Carretera central del norte Km 17 via chia]

Teléfono(s) fijo(s)
6511919, 6233286

Teléfono(s) Celular
6511919

Dirección Electrónica (Email)
garantias.mobiliarias@bancofinandina.com,

Porcentaje de participación: 100,00%

Acreedor realiza la ejecución SI



 

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS BIENES EN GARANTÍA
 

 

C.2 BIENES CON SERIAL 
 
 

 

D. DATOS GENERALES
 

 

E. DATOS DE QUIEN DILIGENCIA EL FORMULARIO
 
 

Descripción de los bienes

Tipo Bien Vehiculo

Marca RENAULT Numero 93YRBB006NJ869099

Fabricante RENAULT

Modelo 2022 Placa KOV015

Descripción Vehiculo: RENAULT
Placa: KOV015Modelo: 2022Chasis: 93YRBB006NJ869099Vin: 93YRBB006NJ869099Motor:
B4DA405Q103871Serie: 0T. Servicio: ParticularLinea: KWID

Mecanismo de Ejecución Pago Directo

Monto estimado que se pretende ejecutar: Tipo de Moneda: Peso colombiano
1. Capital: $ 82.779.446
2. Intereses: $ 10.526.200
3. Intereses de mora: $ 458.400
4. Comisiones: $ 1
5. Gastos por guardia y custodia: $ 1
6. Gastos de la ejecución: $ 1
7. Daños y perjuicios: $ 0
8. Otros: $ 0
Descripción otros: 0
Total : $ 93.764.049

Descripción del Incumplimiento
MORA EN EL PAGO DE LAS CUOTAS PACTADAS 150558 1150995606

Nombre del anexo: Orden judicial, Orden Administrativa, o Protocolización Notarial
CONTRATO DE GARANTIA MOBILIARIA.pdf,

Dato de referencia 1904963659

Parte que diligencia:
ACREEDOR GARANTIZADO

Primer Apellido
Fonseca

Segundo Apellido
Palomar

Primer Nombre
Daniel

Segundo Nombre

País
Colombia

Departamento
BOGOTA

Municipio
BOGOTA

Dirección
 ED '' [CLL 93B 19 31 PISO 2 EDF GLACIAL]

Dirección Electrónica (Email)
daniel.palomar@incomercio.com.co



 
Certificado expedido el dia 25/09/2023 11:37 a.m..

Confecámaras - Calle 26 57-41 Piso 15 torre  7, Colombia - Conmutador: 3814100

Numero de identificación
1013688736



 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

QUIMBAYA, QUINDÍO 
 

PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE  
GARANTÍA 

DEMANDANTE:   BANCO FINANDINA 
APODERADO:   LINDA LOREINYS MARTINEZ 
DEMANDADO: DIEGO ALEJANDRO SALCEDO 
ASUNTO:   ORDENA CANCELACION DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DE VEHÍCULO 
RADICADO:    635944089001-2023-00381-00 

 
Oficio Nro. 039 
16 de enero de 2024 

 

Señores 
POLICIA NACIONAL – DIVISION DE AUTOMOTORES 
SIJIN – SECCION AUTOMOTORES 
Ciudad 
 
Cordial saludo. 

 
Le comunico que este despacho, actuando dentro de la solicitud de medida 

cautelar anticipada, deprecada por BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificada con 

Nit. 860.051.894-6, en contra del señor DIEGO ALEJANDRO SALCEDO PARRA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.447.473, radicado bajo el Nro. 

635944089001-2023-00381-00, mediante auto de la fecha, ordeno la 

CANCELACION DE LA APREHENSIÓN Y ENTREGA FÍSICA del vehículo 

automotor, CLASE: VEHICULO, MARCA : RENAULT, LÍNEA : KWID, 

COLOR: GRIS ESTRELLA, SERVICIO: PARTICULAR MODELO: 2022, 

CHASIS:93YRBB006NJ869099, MOTOR: B4DA405Q103871, PLACA: KOV-015, 

PROPIETARIO: DIEGO ALEJANDRO SALCEDO PARRA, CÉDULA: 11.447.473, 

al acreedor, esto es, BANCO FINANDINA S.A. BIC. 

 

Dicha solicitud les fue comunicada mediante oficio 1983 del 14 de noviembre de 

2023, la cual queda sin efectos legales para la presente actuación. 

 

Sírvase proceder de conformidad e informarnos los resultados correspondientes.  
 
Atentamente; 

 
dirección: cam carrera 6 calle 12 esquina piso 1 quimbaya quindio 

teléfono 7520178 
j01prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co


23/1/24, 12:36 Correo de Banco Finandina BIC - Fwd: COMUNICA CANCELACION DE APREHENSION DE VEHICULO 2023-00381

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=f394d79e7d&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1788890262660833430&simpl=msg-f:1788890262660833430 1/1

Linda Loreinys Perez Martinez <linda.perez@incomercio.com.co>

Fwd: COMUNICA CANCELACION DE APREHENSION DE VEHICULO 2023-00381
1 mensaje

Loreinys Pérez Martínez <perezmartinezloreinys@gmail.com> 23 de enero de 2024, 9:04
Para: Linda Loreinys Perez Martinez <linda.perez@incomercio.com.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Quindío - Quimbaya <j01prmpalquim@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: mar, 23 de ene de 2024, 8:59 a. m.
Subject: COMUNICA CANCELACION DE APREHENSION DE VEHICULO 2023-00381
To: mevil.sijin@policia.gov.co <mevil.sijin@policia.gov.co>, dequi.oac@policia.gov.co <dequi.oac@policia.gov.co>,
dequi.sijin-ante@policia.gov.co <dequi.sijin-ante@policia.gov.co>, dequi.e-armenia@policia.gov.co <dequi.e-
armenia@policia.gov.co>, Loreinys Pérez Martínez <perezmartinezloreinys@gmail.com>

Buenos días

Se remite para los fines legales per�nentes el archivo adjunto a esta comunicación. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL
QUIMBAYA, QUINDÍO
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

3 adjuntos
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